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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

F^‘Ç.0503 DE-SUSORIPOSON.

Por un mes, , , , .i 2 pesetas,
Trimestre.. , , , , 6 id.

Î^àæero suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por Unea.

Las leyea obligarán en la Península, islas adyacentes, Canariae y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCiON

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las susoripoionos y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(q- L. g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(G-aceía del 6 de Jíouitmbre de 1911»)

IKM KIWL
^IKÍSTEK!» DS LA SOIBUCIOL

KEAL ÓBDEN

IHuo. Sr.: Eq vista del decre
cimiento que ha experimentado 
la epidemia colérica en Italia y 
de la desaparición de los focos de 
las otras Naciones europeas en 
que se presentaron casos de la 
misma:

Considerando que en atención 
á dichas circunstancias ha llega
do el momento de que se dismi
nuya el servicio sanitario esta
blecido ea nuestra frontera con 
Francia,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .'’ Que cese en sus funcic- 
nes como Inspector de estaciones 
sanitarias de fronteras D. Wisía- 
no Roldan, dándose por termina
lia igualmente la comisioa que

¡vlicho funcionario venía desem
peñando en Ripoll, en virtud de 
lo dispuesto por Real orden da 16 
de Septiembre último.

2;° Queel personal da las es- 
1 taciones sanitarias fronterizas de 
3 primera clase de Port-Boa, Irna 
Íy La Línea, quede reducido ea 

cada una de ellas á dos Subíns- 
| pectores Módicos, un Auxiliar 
| Escribiente, un Maquinista y dos 
Í Mozos desi a fecto res.
1 .3.° Que pasen á situación pa- 
J siva las estaciones sanitarias do 
1 segunda clase de la frontera fran- 
5 cesa, quedando encargado de la 
o custodia de las mismas un Sa- 
| binspector Médico, con la gratifi- 
1 cacion de 60 pesetas mensuales, 
|y un Maquinista, con la de 40 
1 pesetas, debiendo cesar el perso- 

nal restante.
8 4. Que cesea igualmeato ea 
1 sus cargos los Profesores faculta- 
i tivos y Ordenanzas de las Íns- 
J pecoiones de tercera clase en di- 
j cha frontera.
j 5." Que también cose en sus 
1 cargos respectivos todo el perso- 
i nal extraordinario nombrado con 
j destino á las estaciones sanitarias 

de los puertos, á excepción del 
1 Módico bacteriólogo, que viene 
j prestando sus servicios ea el La- 
| zareto de Maboa, ea que por su 
| proximidad â los únicos fooos hoy 
i existeatos coatiaúa sieaJo ae- 
j cosario.
| 6. ' Que para los gastos de ea»
1 treteaimieato, combustible y 
1 utensilios de las Inspecciones sa- 
1 uitarias do primera clase expre- 

,, sadas, se les asigne á cada una : 
Ido ellas la suma de 50 pesetas 

mensuales con cargo al capítulo 
1 13, artículo 3.®, epígrafe 3.^* de 
| la sección 6.“ del presupuesto ví- 
Î gente.
5 7.’ Que con cargo á igual ca- 
t pitillo y artículo so asigne á las 
j estaciones sanitarias de segunda 
. clase de la ya expresada fronte- 
? ra, la cantidad de 15 pesetas 
1 mensuales para los mismos fines 
j de conservación, combustible y 
j utensilios del material sanitario 
5 con que cuentan.

Da Real orden lo digo á V. I. 
j para su conocimiento y demás
1 efectos. Dios guarde á V. I. mu»
1 chos años. Madrid 31 de Octubre
1 do 1911.—Barroso.
5 Señor Subsecretario de este
1 Ministerio.

1 ^iS13ÍEEI0 DE U eosmicifil.

j Inspección General de Sanidad
| exterior.
1 Según noticias do nuestro Cón- 
j sul, han ocurrido casos de cólera 
jeu Malta durante las últimas 
1 treinta y seis horas.
| Lo comunico á V. E. para su 
j conocimiento, el del Comercio, 

Directores de las Estaciones sani
tarias de los puertos terrestres y 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla- 

1 mentó de Sanidad exterior.
j Dios guarde á V, E. muchos 
i años, Madrid, 3 de Novietabre

de 1911.—El Inspector general^ 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas,Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibral
tar.

'.Gaceta del 4 de Noviembre de 1911.)

CIRCULAR.

El desarrollo y gravedad que 
la peste ha adquirido en Marrue
cos y la amenaza que esto repre
senta por razones de proximidad, 
aconsejan á esta Inspección Ge
neral se tomen ea nuestros pusi- 
tos todas aquellas medidas de 
rigor que se consideren necesa
rias para impedir que el germen 
de tan grave pestilencia pueda^ 
por medio de nuestras relaciones 
marítimas, invadirá España,

En su consecuencia, y tenien
do en cuenta el caso 3.“, artículo 
23 de la Convención Sanitaria de 
París de 1903 y los artículos 158 
y 159 del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior, los Directores 
de las Estaciones sanitarias de 
nuestros puertos interpretando 
con carácter imperativo y no me
ramente discrecional lo que dis
ponen los referidos artículos, so
meterán á desratización, por me
dio de la sulfuración con el apa
rato Clayton ó Marot, á¿todo bar
co que venga de punto infestado 
de peste, haya hecho ó no escala 
en puertos intermedios, á mer os 
que hubiere sufrido trato sanita*
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7 de Noviembre de 1911

río en alguno de estos últimos ó 
en la travesía, según dispone el 
articulo 185 del referido Regla
mento.

A más de la desratización, se- 
ránobjetodedesinfección cornple- 
mentaria, en la forma que corres
ponda, los locales, ropas sucias y 
demás objetos que puedan conte
ner gérmenes pestíferos y parási
tos del hombre y de los animales 
transmisores de la pestilencia.

Asimismo serán desinfectadas 
las mercancías que no lo hayan 
sido antes de ser desembarcadas 
y que por proceder en su origen 
de punto infestado de peste y ser 
de naturaleza contumaz para los 
gérmenes de esta dolencia, ó que 
puedan contener ratas ó parási
tos vectores del contagio exijan, 
á juicio de la Autoridad sanitaria 
del puerto, la aplicación de estas 
medidas, con arreglo ai artículo 
196 del Reglamento.

Por tanto, los barcos compren
didos en esta circular, que indis
pensablemente habrán de sufrir 
la desratización, deberán concu
rrirá los puertos dotados de apa
ratos apropiados à este efecto, 
que son:

Barcelona, Bilbao, Cádiz, Car
tagena, Ceuta, Coruña, Las Pal
mas, Mahón, Málaga, Palma de 
Mallorca, Santa Cruz de Teneri
fe, Santander, Sevilla-Bonanza, 
Valencia y Vigo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de V. K, el del 
comercio y Autoridades sanita
rias de los puertos.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 
1911.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.

Señores Gobernadores civiles de 
las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas,Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibraltar.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, existen casos 
de peste en Tánger (Marruecos)

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de Estaciones sanita
rias de puertos y terrestres fron 
íerizas, y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 
1911.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de

las provincias maritimas y te- < Revuelta, D. José Gutie.-rez Mar- 
rrestres fronterizas. Capitán ge- j tin y D. Evodio Gutierre?. Martin, 
neral de Africa y Comandante j
general del Campo Gibraltar, j El Campillo.

Don Sotero Belloso Hernández,
Don Santiago Marina Martin y

{Gaceta del 5 de Noviembre de 1911.

tóioiraimw

JUNTA PROVINCIAL
DEL

Censo Clsctoral ds Valladolid
CONCEJALES ELECTOS.

En cumplimiento de lo dis- 
| puesto en el art. 29 de la vigente 
1 ley Electoral, se publican á con- 
r tinuacion los nombres de los que 
; han sido proclamados Concejales 
, electos en los Distritos que se 
1 expresan, de esta provincia, por 
j haberse dado el caso previsto en 
! el apartado 6.’ del expresado ar- 
! tículo.

1 Arroyo.
Î Don Esteban Cuesta Sanz, Don 

Amador Olmedo Moro, Don Da
niel Martin Lopez y Don Agus- 

j lin Calvo Martin.

1 Ataquines.

i Don Casto Martin González,
; Don Manuel Izquierdo Fernán 
| dez, Don Francisco Gómez Mi- 
Í randa, Don Fernando Vallejo Iz- 
5 quierdo y Don Toribio Izquierdo 
| González. 
î

Benafarces.

D. Cirilo de la Cuesta Verga
ra, D. Aquilino Perez Montero y 
D. Agustín Cuadrado Temprano.

Bercero.

I
Don Victorio Martin Pelaez, 
Don Hilarión González Medrano, 
Don Ciríaco Berceruelo de Fuen
tes y Don Esteban de Fuentes 
García.

j Boecillo.

D. Cecilio Gimon Perez, Don 
Maximiliano Diez Recio, D. Ciri- 
lo Calvo Gimon y D. Antonio 
Martínez Blanco.

Cabezón.

Don Tiburcio Cañas Arias, Don 
Lupicinio Rodríguez Carazo, Don 
Emeterio Hernández Rodríguez, 
Don Honorio Villate Cantera y 
Don Tomás Escribano Garrido.

Cabreros del ^onte.

D. Felícisimo Cabezas Gutié
rrez, D. Sinforiano dei Campo

Don Amadeo Giralda Cuervo.

Castronuño.

i
 Distrito del Consistorio.

Don Fermín Vázquez Alahija, 
Don Miguel Maestre Perez y Don 

j Miguel Alonso Hernández.

1 Destrito de la Escuela de niñas.

| Don Quiterio Diez Herrero y 
Don Esteban Alonso Galvañ.

Cubillas de Santa Marta.
| Don Anastasio Torres Prieto, 

j Don Damian Alonso Martin y 
Don Rufino Fernandez Tadeo.

| Fompedraza.

D. Ambrosio Benito García, 
D. Angel Benito de la Fuente, 
D. Santos Sanz de la Calle y Don 

S Gil Plaza Sanz.

Fuensaldaña.

Don Darío Parrado García, Don 
¡ Angel Paunero Herrera, Don To- 
1 más Duque Placer, Don Pedro 
1 Barrigón Gonzalez y Don Rafael 
1 Hernández García.

j Herrín de Campos.

í , D. Rufino Gil de la Rosa, Don 
j Juan Delgado Toledo, D. Arsenio 

Alonso Martín y D. Angel Giral- 
j do Merino.

| Illano de Olmedo.

I
D. Genaro Vicente Gómez, don 

Ignacio Catalina Porreta y don 
Nicolás Rincón García.

| Melgar de Abajo.

D. Eustasio Rivera Escudero, 
D. Pablo Fernandez García, don 
D. Gerardo Villalba Rodríguez y 
D. Cándido Raposo Fernandez.

1
 Olivares de Duero.

D. Melitón Niño Arranz, don 
Valentin Pelayo Gonzalez y don 
Victoriano Arranz Alonso.

Olmedo.

Distrito det Consistorio.

D. Eloy Garo Rodríguez y don 
Juan Antonio Gonzalez Martin,

Distrito La Merced.

» D. Juan Villoslada Martin, don 
E Lorenzo Lorenzo Aranda y don 
i Zacarías Martin San Martin.

Badilla de Duero.

D. Juan Martínez de la Fuente 
D. Julián Gimeno Aparicio y 
D. Angel Alonso Rodrigo.

Piñel de Abajo.

D. Fidel Sanz Gutiérrez, Don 
Leonardo García Gutierrez, Don 
Benigno Martin Cano y Don Ma
nuel Resina Requejo.

Pozuelo de la Orden.

D. Francisco González Cota, 
D. Hermenegildo Gutierrez Vi
llafáfila y D. Bínjamin Villafá
fila González.

Quintanilla de Abajo.

Don Saturnino Andrés Castri
llo, Don Heliodoro Iglesias Ve- 
lasco, Don Sandalio Pico Carrión, 
Don Narciso Santos Redondo y 
Don Emiliano Redondo Iglesias.

Quintanilla de Arriba.

Don Pascual Arranz Tejero, 
Don Herminio Repiso Carrascal, 
Don Ramiro Repiso Carrascal y 
D. Teodosio Carrascal Redondo.

Renedo de Esgueva.

D. Cipriano Garcia Luís, don 
Tomás Cañas del Barrio, D. Ceci* 
lio Merino García, D. Nicolás Fe
rez Marcos.

Salvador de Zapardiel.

D. Amador Gimenez Galicia, 
D. Patricio Vegas García, D. Mar
celino Galicia Romo y D. Santia
go Izquierdo Fernandez.

San Pablo de la Moraleja,

D. Andrés Sarabia Hernaiz, don 
Primo Cendón Gómez y D. Tro- 
fimo Sarabia Vara.

Santibáñez de Valcorba.

I). Tomás Gómez del Caz, Don 
Pedro Parra Santos y Don Pedro 
Villamañan Martin.

Seca (La).

Distrito dtíl Consistorio.

D. Rufino Bayón Rodríguez, 
D. Mariano Sanz Fernandez y don 
Pío Pedrosa Recio.

Distrito de la Escuela.

D. Calixto Cantalapiedra Hi' 
dalgo, D. Andrés Ruiperez Modi' 
na y D. Doroteo Ruiz Velasco.

Serrada.

D. Melitón do Castro Rueda, 
D. Mariano Martin Martin, don 
Narciso Moyano Garoía y D. Ro* 
mualdo de Iscar Hinojal,
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Sieteiglesias.
Distrito Salón de Sesiones.

D. Ubaldo Junquera Alonso, 
D. Saturnino Perez Vay, D. Eu
sebio Sindonis Alonso y D. De- 
meció Vay García.

Distrito Escuela de Niños.
D. Félix Pollo del Valle, don 

Eusebio Fernandez Benito y don 
Eusebio Vegas Mangas.

Tamariz.
D. Cirenio Tomillo Nieto, don 

D. Senén Pastor Delgado, D. Cle
mentino Pastor Escudero, D. Na
talio García Villar y D. Aniceto 
Beneitez Alonso.

Tordesillas.
Distrito de Santa María.

D. Domingo Merinero Serrador 
y D. Juan Cantalapiedra.

7 de Noviembre ¿fs iSÍl

Distrito de San Pedro.

D. Pedro Gómez de Rozas Rei- 
nero, D. Manuel de Paz Cembra
nos, D. Eugenio Conde Casares, 
D. Fabriciano Hernández Regue
ra, D, Pablo de la Cruz Garrido y 
D. Feliciano Brasas Villan.

Tudela de Duero.

Distrito del Consistorio.

D. Eduardo Martin Alvarez,
D. Zóilo Viana Mínguez y don 
Salustiano Martin de la Calle.

Distrito de la Cruz.

D. Gregorio Renedo Santos y
D. Eusebio Zamora Mioguez.

Urueña.

D. Cecilio Reguera Carranza,
D. Julio Lobon Gallego, D. Flo

rencio Sánchez Cordero, D. Mi
guel Manrique Alvarez y don 
Amando Rodríguez Manrique.

Valdestillas.

D. Sandalio Roman Hernán
dez, Andrés Carrión Ventosa, don 
Hilario Esteban Juárez y D. Ven
tura Fadrique Rodríguez.

Viana de Cega.

D. Juan Bautista Solís Alday,
D. Donato Casares Sanz, D. Nico
lás Perez Prieto y D. Antonio de 
Frutos González.

Villalba de Adaja.

D. Nicasio del Pié Lorenzo, don 
Anastasio Montes Rojo y D. Ma
riano Gamarra Rodríguez.

h?s

Villanueva de Duero.

D. Francisco Lara Esteban,don 
Deogracias Marciel Gonzalez y 
D. Félix San Juan Gonzalez.

Villaverde de Medina.

D. Nicomedes Sánchez Moreda, 
D. Isidoro Hernández Perez, don 
Ramón Hernández Perez y don 
Eloy Descalzo Descalzo.

Zaratan.

D. Felipe Valentin Briso-Mon- 
tiano, D. Luis Gervás Sau José, 
D. Teófilo Herrero Valentin ydon 
Isidoro Llorente Fernandez.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1911.—El Vicepresidente 1.“, Ni- 
colas de la luenie Arrimadas.

Núm.2.688.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
————saeOCCOCCOees--——-

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
— ' —'«a...ÿ"r56et-4i I"»—---------------------

PROVINCIA DE VALLADOLID
Eo los días y horas del mes actual, que se manifiestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes de los Ayuntamientos 

que en el mismo se indican, las cuartas subastas de los aprovechamientos de los montes y pertenencias que tambien se mencionan, bajo el 
tipo con que cada uno figura, hailándose à disposición del público en el sitio en que han de celebrarse las subastas, los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regular las mismas y estados correspondientes.

Valladolid 3 de Noviembre de 1911.—El Inspector general, Gabriel L. OUvas.

filas Ham Ayuntamientos Clase de aprovechamientos Nombre de los montes Pertenencia -
Tipo para 
la subasta

Pf^eias

19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
20
20
19
19
19
19
20
20
19

•«86«

12
11
12
12
12
12
12

9
10
11
12
12
11
12
12
12
12
12
12
12
12

UZUMB

Moraleja de las Panaderas. . 
Pozal de Gallinas.......................  
Idem............................................. 
Aldeamayor................................  
Almenara.....................................  
Camporredondo.......................... 
Hornillos. .................................  
iscar..............................................
Idem.................. ....
Idem.............................................
Idem.............................................
Llano de Olmedo........................ 
Olmedo.........................................

La Parrilla...................................
La Pedraja de Portillo.. .
Pedrajas de San Esteban. . . 
Puras............................................. 
Ramiro.......................................... 
San Pablo de la Moraleja..
Montemayor................................

vaiiaaBiaaK;i^ftaaeeEesBssaesgBSBaBKais9fai*st!rsEst&

Fruto de pino piñonero.
Idem de id. ................................
Idem de id. .................................
Idem do id. ................................
Idem de id, .......
Fruto de pino piñonero y negral. . . . 
Idem de id. id' ... .
Fruto de pino piñonero................................  
Idem de id. ................................
Idem de id. ................................
Idem de id. .................................
Fruto de pino piñonero y negral. . . .
Idem do id. id
Idem de id. id. ... .
Fruto de pino piñonero...............................  
Fruto de pino piñonero y negral. . . . 
Fruto de pino piñonero................................
Idem de id. .......
Idem de id. ................................
Idem de id. .................................
Idem de id. .................................

Recorba........................................ 
El Alto, La Cabaña y Pozuelo. 
El Nuevo y Pimpollada del Rey 
Marina de Abajo y de Arriba. 
Del Concejo................................  
El Blanco..................................... 
Tajón............................................. 
Aldeanueva.................................  
Santibañez................................... 
Villanueva..................................  
Concejo.........................................  
Navazo Grande.......................... 
Cañamón......................................

Ontorio..................................  
Corbejon.......................................  
Común de Villa..........................'
.Mochoras...................................... 
Pinari...........................................  
Pinar Hondo...............................  
Llano de la Pililla.....................

Moraleja de las Panaderas. . 
Medina del Campo....................  
Pozal de Gallinas......................  
Portillo y Comunidad. . . . 
Almenara. ....... 
Camporredondo.........................  
Hornillos.
Iscar y Comunidad....................  
Idem............................................
Idem.. ......................................
Iscar............................................. '
Llano de Olmedo.......................  
Olmedo.........................................

La Parrilla..................................
La Pedraja de Portillo. . . ' 
Pedrajas de San Esteban. . . . 
Puras............................................  
Ramiro................................... ' .
San Pablo de la Moraleja.. , 
Montemayor. ......

50
40

150
550

60 
ÍO

180
450
125 
500, 
6í )0
200
250
150

1300
175

3400 
1'2

350
100
60

ÁDUBOMMW
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iiWLwmwtt.
Num. 2,665.

Ayintaniento coostihtional de Valladoild.

ANUNCIO

Declarado desierto el concurso 
anunciado para contratar la cons« 
trucción de seis kioscos en la Pla
za Mayor de esta Ciudad, destina
dos, uno á templete para la músi
ca, otro á observatorio meteoroló
gico popular y los otros cuatro â 
la venta de postales, periódicos, 
flores, etc,, este Exorno. Ayunta
miento en sesión celebrada,el día 
veintisiete del próximo pasado 
mes de Octubre acordó anunciar 
un nuevo concurso que se regirá 
por las misms condiciones que 
regularon el primero publicadas 
en el «Boletín oficial»de esta pro* 
vincia número doscientos quince, 
correspondiente al dia veintitrés 
del mes de Septiembre del co
rriente año, con la modiñcacion 
de que el plazo para presentar 
proposiciones será el de diez días 
á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en dicho «Boletín oficial».

Valladolid 3 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Cesáreo M. 
Aguir re,

Núm. 2.674.

Amusquillo.

Terminado, el Repartimiento 
de la Contribución Territorial y 
Padrón de Edificios y Solares de 
este término municipal para el 
próximo año da '1912, se hallan 
de manifiesto ea la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, contados desde la pu
blicación del presente en el «Bo
letín Oficial», con el fin de que 
sean examinados, y puedan los 
contribuyentes en los mismos 
comprendidos, hacer las recla
maciones que creyeron justas.

Amusquillo á 4 de Noviem
bre de 1911.—El Alcaide, Mi
guel Martínez.

NÚM. 2.679.

Castrodeza.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial y pe
cuaria para el año próximo de 
1912, se expone al público por 
término de ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para (^ue pueda ser examinado 

por los contribuyentes en él corn- j 
prendidos, y presentar las recla
maciones de agravio que notaren, ! 
pues transcurrido que sea dicho 
período, no será atendida oin- ! 
guna.

Castrodeza á 4 de Noviembre í 
de 1911.—El Alcaide, Domingo | 
Gómez.—Si Secretario, Fabián Í 
Crespo.

NuM. 2.680. 1

Fuensaldaña, |

Hallándose terminada la Matri- 1 
cula de la contribución industrial | 
de este Distrito, formada para el J 
año do 1912, queda expuesta al | 
público en la Secretaríadel Ayun- í 
tamiento, durante el plazo de l 
diez días, para que los interesa- j 
dos puedan examinaría y presen- 1 
tar los reclamaciones que conside- Í 
ren Justas, puespasadoque sea di
cho término, que empezará á con- Í 
tarso desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, no se admitirá nin
guna do las que se presenten.

Fuensaldaña 1/ de Noviembre 
de 1911.—El Alcalde, Dionisio 
Duquo.

Núm. 2.682. j

iVlatapozuelos. j

Aprobados por este Ayunta- j 
miento los pliegos de condicio- í 
nos y tarifas bijo las cuales se ¡ 
han de llevar á efecto las subas- ' 
tas para los arriendos de los arbi- j 
trios municipales de «Mostración « 
de caldos», «Puestos públicos y 
rodaje» y «Degüello de roses en | 
el Matadero» durante el año pró- 1 
ximo de 1912, so anuncia al pú- | 
blico en virtud y á los efectos del 
artículo 29 de la Instrucción de | 
24 de Enero de 1905, relativa á | 
la contratación de servicios pro- 1 
vinciales y municipales, á fin de 5 
que durante el plazo do diez días j 
á contar desde la inserción de es- 1 
te anuncio en el «Boletín Oficial» | 
de la provincia, puedan presea- 
tarse las reclamacionos perti
nentes.

Matapozuelos 3 de Noviembre 
de 1911.-El Alcalde, Tomás Diez 
Iscar.—-El Secretario, Agustín 
Martin.

Nuu. 2.684.

S^edina del Campo. 4
Terminado el padrón del ím- | 

puesto de carruajes de lujo de es- 1 
te término municipal formado ।

para el próximo año de 1912 se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ilustre 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado y serán 
atendidas cuantas reclamaciones 
se presenten y consideren justas.

Medina del Campo á 4 de No
viembre de 1911.—El Alcalde, 
Guillermo García.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Fresno el Viejo 
Matapozuelos 
Nava del Rey 
La Seca

NuM, 2.675.

Medina de Rioseco.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones rústica, pe
cuaria y urbana de éste término 
municipal, correspondientes al 
año próximo de 1912, se hallan 
expuestos al público por término 
de ocho días, en la Secretaría mu
nicipal, en cu(pplimíento y á los 
efectos de cuanto se dispone en 
el art. 74 del vigente Reglamen
to de territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Medina de Rioseco 3 de No
viembre de 1911.—El Alcalde, 
Venancio García.—El Secretario 
accidental, Ananías García\

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos df3

Matapozuelos 
Olivares de Duero 
Puras
Villacarralón
Viliaco
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Juzgados de primera insíancia 

é iostruccioia.

NúM. 2.672.

MOTA DEL MARQUES.
Don Gustavo Lezcure y Sánchez, 

Juez de primera instancia de 
Mota del Marqués.

Por el presenta se anuncia la 
muerte sin testar de D. Floren
tino Gómez Fernandez, de sesen
ta y nueve años, hijo de Diego y 
Catalina y natural y vecino que 
fué de esta villa, donde falleció 
el diez y ocho de Septiembre úl
timo, y que ha solicitado sean 
declarados herederos de dicho fi- 
nato Don Kafael Gómez Fernan-

« dez, ea union de José Alfonso y 
Felipe Gómez Fernandez, her. 
manos todos de doble vínculo del 
causante, y de Lucas Calleja Gó
mez y Laurentino y Elicio Gómez 
Contoa,hijo aquel de Saturnina y 
éstos de Hipólito Gómez Fernan
dez, hermanos tambien de doble 
vínculo que fueron éstos del fallo- 
cido;y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que los 
expresados á la herencia aludida 
para que comparezcan á recla
maría ante este Juzgado dentro 
del término de treinta días, con
tados desde el siguiente á la in
serción do este edicto en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
apercibióndoles que de no verifi- 

1 carlo los parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Mota del Marqués á 
treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos once. —Gustavo Lez- 

j cure.—El Secretario, Tertulino 
1 Fernandez.
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Comisión de compra de
1 caballos.
í Habiendo dispuestoel Excelen* 
; tísimo Sr. Director General de 

Oria Caballar y Remonta se pro
ceda por esta t’omísion á la com
pra de cuarenta caballos de tiro 

; pesado, se anuncia por medio del 
i presente para que los señores pro- 
í pietarios que lo deseen puedan 
1 presentarlos en el cuartel de este 
f Regimiento todos loa días iabora- 
1 bles de 10 á 13, teniendo pre.5eQ- 
í te que han de reunir las siguien- 
j tea condiciones: De 4 á 6 años 
1 cumplidos de edad, P54 metros 
1 de alzada mínima, sin defecto de 
¡ sanidad ó conformación y en es- 
j tado de poder ser utilizados.
j Valladolid 10 de Agosto de 
j 1911.—El Coronel Jefa de la Co- 
| misión, Rafael Huerta.

i Compra de caballos.
1 Dispuesto por el Exorno, señor
? Director General de Cría Caba- 
| llar y Remonta la compra de ca- 
t bailes de silla, domados, para el 
| Ejército, se anuncia por medio 
1 del presente, para que los seño- 
| res Ganaderos ó propietarios qo0 
1 deseen concurrir, ¡o hagan al 
1 Cuartel de Conde Anu-surez, de 
| nueve á doce los días laborables, 
| teniendo en cuenta que dicho ga- 
| nado ha de ser: de 4 á 7 años d® 
| edad; P52 metros de alzada míüi' 
| ma, tener hierro del Estado ó ga* 
1 nadería conocida y ser útiles oQ 
1 sanidad y conformación.
| Valladolid 10 de Octubre d® 
Í 1911.—El Coronel, Rafael HuertJ- 

| ímpreut i ¿«1 Hospicio provi#^
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